
 

 

 

 

ALKATEAREN DEKRETUA 

 
Toki Araubidearen Oinarriak arautzen dituen 

apirilaren 2ko 7/85 Legearen 46.a) artikuluak 

ezarritakoaren inguruan 21.1.c) artikuluak 

emandako ahalmenak eta eskumenak erabiliz, 

2014ko EKAINAREN HAMAIKAN (11an) 
UDALBATZAK egingo duen 11/2014 
zenbakiko APARTEKO BILKURA , 

lehenengoz, GOIZEKO BEDERATZI 
T’ERDIETAN  (9,30)  egin dadila agindu dut 

eta bigarrenez, 2014ko ekainaren 12an , ordu 

berean, Araudi Organikoaren 34.1 artikuluak 

ezarritakoari jarraituz. 

 

 

Toki Erakundeen Antolakuntza,Jarduera eta 

Jaurbide Juridikoa onartu zuen azaroaren 

28ko 2568/866Errege Dekretuaren  79 eta 
80.1 artikuluan  ezarritakoa betez, aparteko 
bilkura egin beharraren arrazoia da puntu 
guztien  edukinagatik. 
 

 

Eman biezaie zita Alkateorde eta Zinegotzi 

jaun andereei, bai eta Kontuhartzaile jaunari 

ere, etorri beharra gogoratuz eta GAI 

ZERRENDAREN bikoitza igorriz. 

 

 

Argitara bitez Dekretua eta Gai Zerrenda 

Udaletxeko Ediktuen Taulan, guztiek jakin 

dezaten. 

 

Egin bedi. 
 

 

 

 

 

DECRETO DE ALCALDIA 

 
En uso de las facultades y atribuciones que 

me confiere el art. 21.1c) de la Ley 7/85 de 2 

de abril, reguladora de las bases de Régimen 

Local, vengo en disponer se convoque en 

primera convocatoria para el día ONCE (11) 
DE JUNIO DE 2.014, sesión 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO nº 11/2014, a las NUEVE TREINTA 
(9,30) HORAS, y en segunda convocatoria el 

día 12 de junio de 2.014 , a la misma hora, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

34.1 del Reglamento Orgánico Municipal. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art 79 y 

80.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales aprobado por el R.D. 
2568/86 de 28 de Noviembre, se justifica la 
celebración de esta sesión extraordinaria 
por el contenido de todos sus puntos . 

 

Cítese a los Señores Tenientes de Alcalde y 

Concejales, así como al Sr. Interventor de 

Fondos, recordándoseles la � obligación de su 

asistencia, remitiéndoles copia del ORDEN 

DEL DIA. 

 

Publíquese este Decreto y su Orden del Día 

en el Tablón de Edictos de la Corporación para 

general y pertinente conocimiento. 

 

Y cúmplase.  

 

  
 



ORDEN DEL DIA Nº 11/2.014 DEL AYUNTAMIENTO PLENO EN  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL DÍA ONCE (11) DE JUNIO  DE 2.014.... 
 
 DE ALCALDÍA, HACIENDA, PATRIMONIO, INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
136/11/2014-1 Propuesta de aprobación, si procede, de autorización para la 

participación del Ayuntamiento de Barakaldo, como promotor, junto 
con el Ayuntamiento de Móstoles, para la constitución de la 
ASOCIACIÓN “RED INNPULSO” DE CIUDADES DE LA CIENCIA  Y 
DE LA INNOVACIÓN. 

 
 DE URBANISMO, DISCIPLINA URBANÍSTICA, MEDIO 

AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO  
 
137/11/2014-2 Propuesta de aprobación definitiva, si procede, de la modificación 

puntual nº 11, elaborada por los Servicios Técnicos municipales 
para la ejecución de sentencia, del PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA RELATIVA A LA ZONA DE ANSIO. 

 
138/11/2014-3 Propuesta de aprobación inicial, si procede, de la modificación puntual 

nº 10, elaborada por los Servicios Técnicos municipales para la 
ejecución de sentencia del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA EN EL ÁMBITO DE ERREKATXU MEDIANTE LA 
CREACIÓN DE UNA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE22. 

 
139/11/2014-4 Propuesta de aprobación definitiva, si procede, de ESTUDIO DE 

DETALLE SOBRE AGRUPACIÓN DE PARCELAS UNIFAMILIARES 
DEL SECTOR SSUO3 GOROSTIZA. 

 
140/11/2014-5 Propuesta de aprobación definitiva, si procede, de la MODIFICACIÓN 

Nº 1 DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA UNIDAD DE EJECUCI ÓN 
Nº 19  LA ECONOMÍA . 

 
141/11/2014-6 Propuesta de aprobación, si procede, DE LAS AYUDAS A LA 

REHABILITACIÓN , según la relación de beneficiarios, aprobada por el 
Consejo de Administración de la Sociedad Eretza S.A.  

 
ALKATE JAUNAK agindu eta sinatu du, 
Barakaldoko Udal Goreneko Udaletxean, 
inskrizio zigiluan agertzen den egunean. 
 
 

ALKATE / EL ALCALDE   
Alfonso García Alonso 

 
 
 

 

Lo manda y firma el Sr. ALCALDE , en la 
Casa Consistorial del Ilustre Ayuntamiento 
de Barakaldo, en la fecha señalada en el 
Cajetín de Inscripción. 

Ohartemana dut/Tomé razón 
IDAZKARI NAGUSIA/EL SECRETARIO GENERAL 

Humberto Estébanez Martín 

  
“”El presente Decreto no será válido si no lleva incorporado cajetín de inscripción del mismo en el Libro de Decretos y 
Resoluciones de la Alcaldía, obrante al efecto en la Secretaria Municipal, y la estampilla del Registro Municipal de Salida de 
Documentos en los traslados a terceros interesados en el procedimiento”” 



 


